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IEX WSTIOSA1U
Ü"Se publica diariamente en su Imprenta, calle 

de San Pedro No. 9.
TV Se vendo en el mismo establecimiento—En 

la Librería de D. Jayme Hernández, vale de San 
Gal.i l No. 63. — En el almacén de D. Manuel 

•Fernandez, callo de San Carlos Ño. 37.—En la callo 
de San Miguel, Esquina dol Relox; yen la esquina 
calle do S. Felipe, bajólos altos del Dr. D. L. Obes

POR UKT FLETE MUI
MODERADO

TOMARA CARGA PARA CUALQUIER PUER
TO DEL BRASIL EL BERGANTIN SARDO 

“2Va. Sa. DE LA GUARDA” 
D porte de 230 toneladas.

Es buque velero y muy a proposito pora 
un cargamento do corno: los que de
ge* n aprovecharse de rata oportunidad

ocurran u su coiwnmntario D. L. L. de Marín, ú a
FRANCISCO MAYNEZ,

Corredor marítimo de número,
nov 27 No. 47, calle de^San Felipe.

Montevideo, Diciembre 4 de 1835.

ALMANAQUE,
Sábado.—San Saltas, ab.
Domingo.—2 c do adviento, S. Nicolás de Barí. 

Sale ol Sol...................... a las 4 lis. y 53 ros
Se pono...........................á las 7 id. v 7 id.

PASES DE L A LUBJA
a saaa ©3 ©3^23

LLENA,—el 5 á la 1 y 48 m. de la mañana 
C. MENGUANTE—el 12 á las 12 y 56 le la noc 
NUEVA—cl 19 á las 5 v 35 m. do la tardo.
C. CREC.,—el 26 á las 4 y 21 m. do

CJOKKEOS

VEVTUOSO P1R1
LOS QUE ESPECULAN PIRA EL BRASIL.

EL BERGANTIN SARDO
PICOLO GUOUGÍO,

De porte de 230 toneladas,
Tomará flete para cualquier puerto dol 

Brasil a precien muy moderados, si se 
ocurre en tiempo a su consignatario

D. LAZARO LUIS DE MARIA, ó a
FRANCISCO MA1NEZ,

Corredor marítimo de número,
nov 27 No. 47, callo de San Felipe.

t»

DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 
Para los Pueblos del Interior.

,1 ° y 15 do cada mes.El

©3
Para los Pueblos del Interior.

Para la carrera do Chile cl............16 de cada inos.
Pura la de Santa Fé el..................19 id. id.
Para la del Perú el...................2 v 26 id. id.

PARA
UUSVA YORK.

““ velero bergantín brasi-
tiene dos cámaras 

de primer orden, y excelente trato para 
dos pasageros: admite dos terceras partes de car
ga. Los SS que gusten cargará ir de pasage 

'Ocurran á su consignatario
nov 18 JUAN NIN.

El nuevo y muy vel< 
•q&EV lero‘ OROZIMBO 

de primer órden, y

SV. VEKDV.
jamaca brasilera V TWRA, llegada 

últimamente del fírasil, de porte 73 
toneladas, forrada y clavada en cobre, 

de marcha superior; pronta a seguir viage para 
cualquier puerto, por tener toda su arboladura en 
muy buen uso, y propia para la navegación del 
rio por no calar mas de diez palmos de agua car
gada : es muy fuerte, construida de superiores 
maderas del Brasil.—Quien guste comprarla se 
puede dirijir 4 bordo de la misma, donde hallara i 
con quien tratar y examinar su inventario, o á su ' 

' consignatario
JOSE HENRIQUES DE PAIVA E SILVA, 

nov 19 Culle de San Pedro No. 14.
PARA

HAVRE de GRACIA.
EL MUY HERMOSO Y VELERO 

Bergantín francés
“GI?.A3’?E.”

De porte de 267 toneladas, forrado y clavado en 
cobre, capitán Esmiol.

Tiene una parte de su carga contratada 
y saldrá dentro de breves, dias: admi- 
tirá también algunos pasageros, para 

los que tiene excelentes comodidades, prometién
doles un buen trato: el que de i :e aprovecharse de 
esta oportunidad ocurra á D. Pablo Duplessis,

FRANCISCO MAINEZ, 
Corredor marítimo do número, 

No 47, calle de San Felipe. nov 24

YAYVY CkDIZY
BARCELONA.

EL MUY VELERO BERGANTIN SARDO 
JLRTRMlSJk, 
De porte de 238 toneladas.

B¿~¿\.Es buque nuevo, forrado y clavado en 
Y cobre, y se hará á la vela apenas tenga
t—-<— 4 bordóla mitad de su carga, capitán 

José Seonnia. Los que deseen ir de pasage 
encontrarán en este buque las mejores comodidades 
y un buen trato -Ocúrrase 4 sus consignatarios los 
SS. BERTRAM, LE BRETON Y Ca., ó á

FRANCISCO MAINEZ, 
Corredor marítimo de número,

nov 26 Callo de San Felipe No. 47.

PARA
VIERTO VLEGRVi

Saldrá precisamente en la presente se-
PPJÉ? mana la zumaca brasilera MINE1RA, 

iT—capitán José Teodoro Souza: para 
flete ó pasageros ocúrrase á su consignatario rqUe 
de San Den do No>. 84. dic 3

FOll LIVERPOOL
THE British biig “BOYNE,” (A 1.) 
only 2 ycara oíd, John Póster, Mas- 
ter, will positivelv sail the first wcek 

ín J uiuary, and will take freignt on low terme.
For frcighl ®r pasage, appiv to Messrs. 

LAFONE, WILSON $ Co.
or to the CAPTAIN. nov 27

POR L0NDO2T
DIRECT.

THE rcinijrk:<ble fast sailing British 
? built Brif? “YARR” (A 1.) 267 tone> - burthen, coppcred and coppcr fustened

Henry Hayton Tawcett, Commander. Has 
superior uccoinmodaltons for passcngcrS": for par 
ticulars apply to

FRANCISCO JUANICO, 
or the Commander, on board. n 28

PARA
LOHDBES DZBSOTA-

MENTE.
EL famoso Bergantín ingles Yare A. 
N • l,do 267 toneladas, su capitán 
H. H Tuwcett, tiene comodidades

superiores para pasageros, quienes podrán ocurrir 
á c ,sa de sq consignatario D. Francisco Juanicó 
ó abordo. noviembre 23.

FABA. 3L F.IO JANEIRO.
Saldrá dentro de 6 dias cl muy velero 

Bergantín portugués AVENTU- 
R-.RO, quien quiera cargar ó ir de 

pasaje ocurra á su consignatario
MANUELJ uuC GUIMARAENS 

Calle de Sn. Luis No. 104.

Para el Rio Janeiro ó cualquier otro 
puerto del Brasil.

ff>.La velera goleta americana “AGUILA,” 
forrada y clavada en cobre, y de porte 
de 96 toneladas; admitirá carga: para 

ajustarse en los términos véanse con sus consigna
tarios

SOUTIIGATE y Ca., 
En la callo*dp San Folipe. dic 4

f
.“....rwin¡a Una casa en la calle de San Ramón No. 
ttJSlíS 45> con 50 T“ras de fondo y 12 defren-

, .lg ...J te: en la misma casa darán razón.
nov 19 3p

SS VENDED,
DOS casas sitas en la calle de San Asrus- 
tin en el hueco de la Cruz, con los Nos. 
54 y 56: el que guste comprar una de 

ellas ó las dos, ocúrra á D. Luis Rico en la Herre
ría de la esquina á espaldas de la Iglesia Matriz, 
quien le impondrá de las comodidas que tienen y 
su valor. Noviembre 6 —3.

AVISO ¡
A LOS SS. VIAJEROS.

*1 íñjf'N joven, hijo del país, se encarga de correr 
todas las diligencias necesarias para sacar 

pasaportes, espidiéndose con la mayor prontitud : 
vive en la calle de San Pedro No. 117, aonde se le 
encontrará a cualquier hora del dia, ó dejando el 
nombre de la calle y número de la puerta del que 
lo necesite en la mercería siguiente No. 119, será 
servido del mismo modo. nov 27 3p

AVISO DE DA POLICIA.
<^E ha rifado hoy la casa de la propiedad de D.

José Qjüirque, sita del otro ludo del Arroyo 
Seco, tasada en 2,556 jicsos 2 reales 3 ouartillos y 
tocado en suerte al número 11,639} el que tenga 
dicha número ocurra ocriél a la oficina de Policía 
para hacerle la entrega bajo las formalidades esta
blecidas.—Montevideo Diciembre l.° de 1835.

BLANCO.

ARTICULOB DE INTRODUCCION. | POR 1 a
Aguardicnto do 34 grado»....... pipa 97

Id. uniatulo <lo 20 id............. »» 80
1 Id. un (InnrijuantiB............... una 4
i Aceito do comor en barriles... arroba 3

Id. on botija do medio id.... una 2
Id. de Francia en botollns.. docena 5
Id. do linaza......................... galón 1

Alniondrus con cáscara........... quinta' 10
Anisen grano.......................... » 7
Avollanns................................ arroba 1
Azúcar do la Habana blanca.. »> 3

Id. tercióla.......................... »» 2
Id. del Jiinoiro blanca........ M 2
Id. terciada......................... w o

Aceitunas................................ » 3
Arroz do la Carolina............... í» 1

Id, clel Brasil,....................... » 1
Anchoas.................................. cuñete 1
Broa...................... . ................. barril 4
Barajas finas............................ gruesa 12

Id. ordinarias....................... >9 5
Bacalao................................... quinta! 6
Café de In Habana................... »» 16

Id. del Brasil........................ >» 14
Cigarros de lu Habana,.......... mil 24

Id. do sogunda....................
Canelón...................................

>9 

libra
10

Corbon do piedra.................... ‘onela. 16
Cera blanca on pasta............... libra 3
Cerveza on botellas................. docena 3
C iña de la Habana de 20 gds. pipa 55

Id. dol Paralí de 20 grados.
Cobro en galápago..................
Crémor.....................................
Estaño.....................................

i» 
quintal 

libra
99

53

Esteras do Málaga................... pieza 11
Fideo» surtidos......... ;.............
Fariña...........................  !

arroba
»

2

Felpudos................ 1
Garvanzos..............................

docena 
arroba

12

Galleta do Norte América..... barrica 6
Ginebra de Holanda de 20 g$. pipa

i

70
Id en frasqueras.................. o
Id. de Norte América.......... 1 pipa 65

Harina do Norte América....... barrica 14
Hilo acardo de Cataluña....... quintal 30

Id. de Géuova...................... » 20
Hoja do lata........ ....................
Jamones...................................

cajón 
libra

14;

Jabón de Norte América........ j quintal 9
Id. de España.......................' 99 10
Id. de Francia......................' n 9

Jarcia do cáñamo.................... 1 >9 8
Lonas de Rusia....................... 1 piezas. 20
Marroquines.............................1 docena 15
Mantequilla............................. ¡ libra 3
Papel florete de Cataluña....... i resma 3

Id. medio florete.................. 1 99 2
Id. florete genovés............... 1 » 2
Id. medio florete................ .
Id. estraza chico..................

99

99
1

Pasas de Málaga.................... . cajón 2
Queso do Holanda.................. docena 9
Sargado Málaga...................... vara 1
Sal (á bordo>........................... fanega 1
Tabaco de Virginia................. quintal 20

Id. negro del Brasil............. arroba 7
Té porla...................................

Id. hisor................................
libra

j» 1

Trigo........................................ fanega 
pipa

5
Vino del Priorato.................... 50

Id. vcnicarló................. '...... >» 40
Id. Cetto.............................. 99 35
Id. Sicilia.........  1 » 40
Id. Málaga dulce..... c........ _| 99 73
Id. id. seco....................... i >> 50
Id. moscatel en botellas..... locera 4

Vinagre do yema.................... pipa 45
Yerba correntina................... irroba 3

Id. do Parnnguá.................. 99 3
Id. de Canguazú................. 2

EXPORTACION
Cueros patento........................ pesada 4

Id. campo do 30 libro»........ ' »» 4
Id. id. de 25 id............ 1 » 4
Id. de caballo........................ ' uno 1

Carne tasájo............................ quintal 3
Astas puro novillo.................. i millar 100
Lana limpia.............................. 1 arroba 1

Id; sucia........... 1 >» 1
Crin limpio, colas.................... ' quintal 21

Id. mezclado........................ 1 >9 13
Maíz..........................................1 fanega

»
3

Trigo dol país.........f............... ' 7-
Muías, media mansas.............. ¡
Bolas do sebo...........................

una 25
arroba 2

Sobo en rama............  ' »» 1 ¡
Grasa ..................................... ' 99 2

KM.,

3

2
3
2
4

t

4

2

4

2¿

. 1

2¡
G|
4

5

4

2

2
1
4
3
4
4
3
3
4
6
1
7
4

I Las lia riñas cstranjeras paga ránásu intro
ducción por la escala siguiente—Cuando cl valor 
del trigo en cl país sea de 2 á 38 la fanega, paga
rán 83 por barrica—de 3 4 5, 68—de 5 á 7, 48— 
de 7 á 9, 23—de 9 para arriba, 18.—Per derecha 
adicional 10 por ciento sobre su valor.

%dPEl trigo pagará á su introducción 38 fanega 
cuando cl del país valga de 2 á 38— de 3 4 6, 28— *
de 6 4 10, id — Y excediendo, nada.—Por derecho 
adicional 3 por ciento.

DERECHOS DE ADUANA
1. °—Libres do derechos las máquinas, 

instrumentos de agricul ura y artes, 
libros impresos y mapas geográficos.

2. ° —Pagará un 5 por ciento la seda en 
rama y torcida, las telas de seda, pun
tos y encajes, bordados de oro y plata 

con piedras 6 ein ellas, relojes do 
bolsillo, alhajas de oro y plata, salitre, 
yeso, carbón, fuciles, maderas, fiejos 
y arcos de madera.

¡3. ° —Pagarán un 13 por ciento la pól
vora, alquitrán, resinas y cabullería.

4 °—Pagarán un 15 por ciento todos 
los artículos ya naturales ya manu
facturados que no están espresados en 
esta ley.
® —Pagarán un 20 por ciento el azú
car, yerba mato, café, té, cacao, 
canela, especies, drogan y comestibles 
en general, á esccpeion de la harina 
y trigo
c — Pagarán un 25 por ciento los 
muebles, espejos, coches, volandas y 
guarniciones para sus tiros, las sillas 
de montar y arreos de cabillos, ropas 
hechas, calzados, licores, aguardientes 

, vinagres, cerveza, sidra y 
jabón é instrumentos de mü-

— La sal pagará dos reales por

5.

6.

vinos, 
tabacOg 
sica.

7. ®- ’
fanega.

9. ° —Pagarán todos los efectos de in
troducción, á mas de los derechos 
espresados anteriormente, el 1 por 
ciento de Consulado y medio por 
ciento de Hospital.

ARTICULOS ADICIONALES A LA LEY DE 
ADUANA.

Art. 1. ° —Todos los efectos de impor
tación pagarán como derechos ostra— 
ordinarios, á mas de los que están 
designados por la ley de Aduana, los 
siguientes :

Un 1 por ciento todos los compren, 
didos en el artículo 2 °

Un 3 por ciento los comprendidos 

en los artículos 3, 4 y 9, á ex
cepción de Lis harinas que pa
garán con arreglo á la escala 
anotada mas adelante.

Un 5 por ciento todos los com

prendidos en el artículo 6. °

DERECHOS DE'EXPORTACION.
I. ° —Los cueros vacunos pagarán dos 

reales por pieza; un 3/1 por reco. 
nocimiento y 1 por,100 de Consulado 
sobre el aforo de ocho reales cuero.
°—Los cueros de caballo un real 
cada uno, 1 id. reconocimiento y 1 
por ciento de Consulado sobre el 
aforo de 5 reales cuero. Todas las 
producciones de este Estado que no 
sean comprendidas en los artículos 
antecedentes, pagarán á su exporta
ción el 4 por c cnto, y 1 por ciento de 
Consulado. La carne salada es libro 
de derechos, y las valuaciones se ha- 
cm sobre precios de plaza.

(¿TLos precios notados son en pesos de á 
ocho reales moneda plata, y los pesos 

¿' fuertes y patacones valen nueve reales 

2 y 60 centesimos.

4i
21
1¡

4
2¡
3

5,

2
1,

4



ESPAÑA,

Un suplemento al periódico titula
do c> Catatan dél 19 de Agosto, con
tiene el articulo siguiente.

EL GOBIERNO Y EL PUEBLO.

El ministerio Toréno so sostiene y 
aguarda el auxilio estrangero para cas
tigar á las provincias de la corona de 
Aragón que quieren la justa libertad ya 
que no ha castigado nunca á los’que han 
querido el despotismo. Por esto, mien
tras impasible en medio de los males de 
lá Patria, esperan ageno poder, contes‘6 
ni comandante general do las armas de 
Cataluña con fecha del 11 que á su tiem
po haría saber la determinación de S. M 
—El á su tiempo es saber si pued»? ó no 
contar con la fuerza que nos oprima -y 
Heve al cadalso, pues tal pena merece el 
que se atreve á reclamar sus derechos, 
y la justa libertad, incomodando á Tore
ro y desbaratando sus planes. En tan 
criticas circunstancia?, despees de los 
sucesos de Vfalrid, hemos leído con in-7' 
dignación el siguiente párrafo de la Ga
ceta do la Corto.—“ En los gobiernos 
representativos como el nuestro, hay 
medios legales, públicos y conocidos 
para derribar los Ministros. Estos me 
dios son los votos de la mayori» en los 
Estamentos* Pero conspirar con fueiza 
armada, esponer la capital de la monar
quía á los horrores de la guerra civil, y 
dictar la ley al Trono, privándole lo la 
prerrogativa de nombrar j conservar sus 
agentes, es un atentado inaudito en los 
anales del légímen constitucional.'’

(’) Palabra de la Juoia de su csposícion del 1. (

Tal lengunge parece que es añadirla 
mofa á la tiranía. Los estamentos no 
están reunidos, buen cuidado han tenido 
de ello los ministro*: mientras detenni- 
nenYsi han de reunirse, y mientra? sj 
vea si tiene ó no la mayoría de votos, 
¿ quien nos garantiza de que los minis
tros no nos vendan? ¿que begnr.idad te
nemos de-que no nos entreguen al des* 
potito, y al cuchillo de nuestros ene
migo? ? Apelamos al universo entero; 
fíjese la vista en el norte de España: exa
mínese la conducta del gobierno desde 

la convocación á Córte?: vean?e las pe
ticiones aprobadas j las desatendidas, 
Icanse sus decretos y circulares, sus pro 
videncias, sus medidas, y dígasenos si 
hemos de fiar en el ministerio. Para 
derribará les ministros c necesitan me 
dios legales-- ¿y para gobernar, para <li.« 
poner de la sangre y de la suerte de doce 
millones de hombres, no se necesitan 
medios legales? El honor y el patriotis
mo de los Tárenos y Ahumadas está tan 
puro, y ian acreditado, que lu mos de 
fiar en ¡-u buena fé no más; la garantía 
de nuestra ex-siencia es el cap-icho de 
un ministro, y pedir lo contrario es re 
beldía, y conspira cion; ¿y es á una nación 
á quien tal se dice? ¿^or.de existe esa ley 
con la cual se juzgue á un ministro? 
¿donde la carta ó ley fundamental, que 
marque sus facultades? ¿á cual ministro 
se ha juzgado hasta ahora ? IIoi..ores 
osados presentaron á una nación un Es
tatuto para que lo jurara y obedecier:: 
ni llamaron a esta misma nación para 
que legítimamente representada se diera 
la ley fundamental que constituyera suj 
derechos, y los del trono; ni tubieren la 
delicadeza de imponerse una ley á que 
se sujetasen ellos mismos. Leyes acata
das y obedecidas, tribunales, decreto?, 
reglamentos rigen sobre el putblo, y 
cada uno en su clase ó destino sab» has 
la donde alcanzan sus atr bucionea para 
no incurrir en castigo: loa ministros de 
Espina superiores á todo derecho y á 

toda ley, tientn ?u voluntad por có ligo; 
el 6¡stén,a que resuelven adoptar es ei 
que ha de seguir pena de la vida; á mi 
esfera no alcanzan responsabilidades ni 
jueces; y b» rajando y .revolviendo los 
destinos de) puuoló, aunque vean sulpi 
cabos con la sangre de españole?, 6 acó 
sados por el clamor do millares de vic
timas, pisando cenizas y ruina?, dejan 
tranquilos la sida de gobierno, tomando 
de puso una condecoración, ó lus libran 
Ztts de lo reenjido para disputarla en 

país estrangr ro.
Y quo tu rían los Estamentos contra

(1 ministerio aun 'cuando estuviesen reír 
nidos? Vea ve lo que pudieron hacer el 
dia que se pidió cuenta del tratado do 
Elini, Voasi* lo que pudieron hacer en 
otros lances criii'’o?. Una peí cion cuyo 
resultado sea Archívese; esta es toda 
nuestra garaplia. La hora es ya do las 
verdades: el Es alulo Real no fué mas 
que un decreto do convocación para que 
los Procuradores del reino votaran la es* 
clusion do D. Carlos y su línea á la coro* 
na. No noy convierto otro trono que el 
de Isabel 11 nuestra ¡nocente Reina; pero 
este trono no se puedo consolidar sino 
con los derechos de los pueblos y con la 
libertad. Del modo-que estamos, lo mis 
mo pueden sumirnos en el despotismo 

ministros de Isabel II quede Carlo9 V.
No es dable comprender como el po 

der puede obcecar á algunos hombres 
hasta el punto de creer que son dueños 
de conceder como gracia á los pueblos 
los derechos sagrados, que nn conocen 
eventual origen, sino que son innato? en 
•lá sociedad que compone una Nación, 
sin la cual no pudiera haber gobierno 
ni ministros. La administración de los 
interese? de e3ta sociodad reunida en 
Nación, su segurida •, y el hacer obser* 
var sus lcyc9 se fia al gobierno; poro los 
derechos del hombre inseparables do su 
naturaleza, son ya.un don del autor de 
ella; no hemos de recibirlos de mano de 
un ministro, que lejos de poder aspirar á 
que lo agradezcamos la dadiva do lo quo 
ya no? pertenece, y que solo nos pueden 
restituir después que nos lo han usurpa
do: ha de conocer que la conservación 
é inviolabilidad de tales dereclws es su 
primer deber; y que en el acto de ser 
bollados estos, queda destruido todo prin* 
cipio de lejitimidad y justicia que cons- 
ti uye el verdadero poder de un gobier* 
no. Si no se impugna esta verdad oler* 
na no se puede poner en duda que la ley 
fundamental de un Estado, la base prin
cipal de la organización de la sociedád 
de millones de hombres que reunidos 
forman una nación independiente y libre, 
no la pueden dictar y establecer, sino 
los legítimos representantes ó procura* 
dores do esta misma Nación, y nunca 
debe recibirse de mano de gobierno que 
mal puede dar á su antojo leyes funda
mentales cuando él jumas será lejilimo, 
sino siendo una consecuencia 6 una he
chura de la misma indicada ley funda* 
menta’: para ser lo contrario y erigirse 
en arbitro dueño no puede ser sino con 
la fuerz-i, y este es un recurso que des
quiciando la sociedad, y rompiendo sus 
vinculo? es común á todos los individuos 
que la componen. Si desde las selvas 
y los bosques pasáramos por primera 
vez á reunimos"en pueblo, aislados, sin 
vecinos ni relaciones, podríamos consti
tuir el gobierno que mejor nos pareciera: 
hoy situados en la culta Europa, antigu
os en la sociedad, no tratamos de formar 
Nac on nueva, recobramos si, y hacemos 
valer los derechos que nunca debimos 
perder, y que nos usurpó la tirania de 
los encargados de! Poder: no hemos de 
variar la forma que ya tema nues'ra so* 
ciedad; el gobierno ha de ser monárqui
co representativa; nuestra linea os y «era 
Isabel II y su decend ncia; pero nuestros 
representantes han do establecer la ley 
fundamental constitutiva de los derechos 
de la Nación y del 'Prono, pjacto sagrado 
en que reconociendo el Rey los derechos 
dt I pueblo, so obliga solemnemente esto 
á obedecer lo quo dimana de las facul
tades que reconoce en ei Rey.

Ahora bien: cuando una Nación opri
mida por el poder, se vé amenazada por 
las hordas de un tirano, cuando la ama
gan los horrores dol despotismo cn que 
ya otra vez fué sumida; cuando su go 
bierno no se pronuncia, y se reprimen y 
obstruyen cada dia mas y m s los con
ductos por donde ha de hacer sentir siu 
necesidades, ¿no tiene un legitimo deio- 
cho á colocarse por si misma en seguri
dad contra sus tiranos y reclamar la ley 
fundamental de que carece, y el remedio 
á los males que le agobian, como pid ó la 
Junta auxiliar consultiva de Barcelona 
?n su recurso do 19 do ages o corriente? 
tíi c^ta no es la legitimidad de un pue
blo, ¿en dundo podremos conlar el prin
cipio de la legitiini lad de lo< reye.*? ¿So 
ra en reyiiar por I • gracia de Dio»? 
Conforme con tales máximas la Fran
cia en su carta constitucional de 1830

decía:ó, que según el voto ó interés del 

pueblo Iraneó? el prcnmbufo do la ante
rior carta constitucional quedaba supri
mido como denigrante á la dignidad na* 
cional, por pnrecer agraciar á los fran

ceses con otorgarle? los derecho? que 
esencialmente les pertenecen —Pero en 
España viven ministros, que creen quo 

con su nombramiento quedaron absolutos 
arbitros del destino de la Nación, y quo 
la manchada mano de un Torcno ú o*ro 
semejante puede libremente negar 6 
conceder á los hombréalos derechos quo 
el Criador vinculó con su cxsÍ9>encia. 
Queremos una ley fundamental análoga 
á las luces y necesidades de la Nación 
que asegure nuestra libertad (*) y las 
prerrogativas del trono: ley que han de 
dictar nuestros Representantes. La 
Constitución delaño 12 tiene defectos 
que acreditó la espericncia, abraza par
les reglamentarias que han de separarse 
y variarse tal acz: reúnanse los que legi* 
timamen'e representen al pueblo, y fijen 
su suerte, identificada con la de nuestra 
adorada Reyna. ¿Que es un ministerio 
para resistir tan ju lo voto? Si g<-ber. 
hasen según el voto de la mayoría no 
tendrían que apelar al medio mas infame 
y cobarde, quo siempre ha sido el distin
tivo de la tiranía; el apoyo de bayoneta* 

!¡ cs.ra-ngeras. Sin duda por que valdrán 

mas los ministros que la Nación, la Ga
ceta quiere que aguardemos E-tumcntos 
y cita el ejemplo de Inglaterra que sufrió 
un ministerio que no era de su gusto 
hasta que negándole la cámara sus sufra
gio? le obligó á retirarse. ¡Insultante 
comparación ' Inglaterra tiene libertad, 
y le basta vigilar que no se la quiten: 

, nosotros la ccnquistam )8 todavía, y expe
rimentamos dura resistencia: Inglaterra; 
tiene una ley fundamenta!, y sus repre 
sentantes tranquilo? en his Cámaras nie 
gan los sufragios á I09 ministros que no 
merecen la confianza de la Nación. 
¿Nosotros que tenemos? Tenemos un 
ministerio que para gobernarnos pide 
fuerza e trangera. Esta es la prenda 
de su popularidad y de su justicia.

Todo el interes del bien jeneral, y de 
esta Patria que es nuestro ¡dolo: nece
sitamos para no exaltarnos furiosamente 
al consi.defur el actual estado de España. 
Fiancia, Inglaterra, Bélg c?, Portugal 
tienen Carta constitucional.' consignados 
tienen en cll s sus derechos los pueblos 
y los Reyes: nosotros como raza pro cri- 

| ia y embrutecida, juguetes del error, de 

i la perfidia, de la ignorancia, de la ambi
ción, hemos de vejetar á la merced de 
nuestros opresores; cual manoseado el 
mueble pasamos de la petulancia de uno 
á la perversidad y rapiña de otro.- dobla* 
da la rodilla debemos respetar la volun 
tad de u ¡ ministro á quien nadie juzga 
y acatar sumisos la pérfida trama.... 
¿Pero porque? ¿No está dado el grito? 
Valor, constancia, unión, Catalanes, y 
llevemos á cabo nues’ra empresa: desde 
que un gobierno no conoce orro derecho 
que la fuerza.- legitima nuos'ro derecho 
cn la fuerza también. Catalanes, Ara
goneses, Valencianos, Españolas todo?, 

i —Isabel II, libertad ó muerte.—Franco* 
| ses, Ingleses, por.ugueses, belgas, alia- 
¡ dos nuestros, oid nuostros gritoi: solo ser 

como vosotros pretendemos; los naturales 
derechos del hombre, nuestra posición 
en la tierra, vuestra seguridad misma lo 
exigen si la pcrfi'ia alevosa de tiranos 
ministros reclama contra nosotros vucs- 

1 tro auxilio, ¿como pueden prostituirse 
| vuestras armas al servicio dei despo inmo 

para derrocar en nuestra patria-lo que 
vosotros tenéis en la vuestra?

Escandalizada la posteridad sabrá la 
con lucta de los ministros y la del pueblo 
espuño’: con indignación sabrán nuestros 
nietos q le nos fi-é preciso con la tea y 
elpuñil conquistar de los gobernantes 
ios derechos quo ellos mismos deb.-an 
haber defendido y respetado. Este pue* 
blo á quien tan vilmente se trata es el que 
en 1808 vendido pérfidamente y cubar* 
demente ubandjnado, por si solo, sin 
géfe? y sin gebierno supo en medio del 
combate crearse uno y o'roí o? el que 
regó con lu sangre toda la península 
para qou sus tiranos recogieran después 
el fruto de sus sacrificios.

(Concluirá )

INTEÜIOII
Exmo. Sr :

Encargido por Di. Rosa Méndez do Barneto, 
establecida en Santa Lacia, Departamento da 
Mnldonado, para fiacar do la Colecturía general 
una patento do 3,000 cabezas de ganado, arre, 
glandoso al arlieulo 2. 0 do la Ley de 23 do Ju
nio, remito á disposición del Sr Celector Gene, 
ral G0$, cuyo cantidad dona mi comitenla- á fu/ 
vor del Tesoro Nacional.

El que subscribe, con tal motivo, tiene el honor 
de saludar con su mayor aprecio al Sr. Ministro 
Secretario de Hacienda á quien se dirige.

Ignacio Oribe.
Sr. Ministro Secretario do Hacitnda,

Montevideo, Diciembre 4 de 1835.
Espídasele la patente por la Colecturía Gene

ral, con l i anotación respectiva, dénsele Jas gra
cias por-Sccrctaria y publíquese.

Rúbrica de S. E.----- P erez.

SABADO 5 DE DICIEMBRE DE 1835.

En la carta con que nos ha favo
recido la Junta Econoinico-Adinirils- 
trutiva del Departamento del Dn. 
razno, con el fin de injertarla en 
nuestras cohimiHs, se echan de me
nos los ducuincntos á que ella re re
fiere y que «>e ir.diccn con los núme
ros 1, 2 y 3. Siendo el pnneij al (b- 
jeto de dicha carta la publicación dej' 
esos documentos, nos ha parecido 
inútil darla á luz bast.a que los SS. 
de la Junta se sirvan remitirlos a la 
oficina de este diario.

De los últimos periódicos de Fu- 
ropa hasta el 24 de Septic tabre, cx- 
tratamos lo que sigue relativamente 
á la España y Francia.

El Jeneral cristino Bedoya estaba 
desde mucho tiempo en n lacion con 
los carlistas, y hoy su traición es evi
dente para todo el mundo. Habia 
dado órdenes para retirar las guar
niciones del Ebro, de la provincia de 
la Rioja y la de Bribiesca; pero La 
mayor parte de las tropas sospecha
ron sus malas intenciones y rehusaron 
cumplirlas; y los carlistas que se 
acercaban á aquellos puntos hicieron 
un movimiento retrogado.

—La plaza de Cervera estaba si
tiada por los callistas.

—Varios periódicos de Francia su
ponen que si la Reyna de España 
persistiese en tomar medidas de re
presión con respecto al movimiento 
da hs provincias, curre á su perdida 
inevitable.

—La Junta de Barcelona ha de
cretado que no se acepten en toda la 
Cataluña fondos del tesoro real do 
Madrid, y por otia resolución ha 
mandado queso renueven las eleccio
nes municipales. Los periódicos de 
aquel país dan grande importancia á 
esas medidas.

----- El asesino Fieschi se habia 
dirigido á los Abogados Chaix d’ 
Este-Auge y M. Purquin suplicán
doles se encargasen de su defensa, y 
para vencer su repugnancia <lc en
cargarse de una causa semejante se 
exforzaba a persuadirles que solo ha
bía cedido a un sentimiento que lo 
había sido imposible dominar, y á 
manifestarles la esperanza de que 
con su gran talento podrian demos-i 
trar que su culpabilidad no era tan 
odiosa como podría creerse.

—El consejo de Estado de Luis 
Felipe por una prdenanza del 19 de 
Agosto ln decidido que la déstruc- 

or.de
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don de una casa por la nu'oridtul 
militar durante el sitio de una plaza 
V en presencia del enemigo no dA 
lugar a indemnización.

El Sentinclle des fárinées refirién
dose a noticias de la frontera de Es
paña dice que los prisioneros Inglo
ses hechos en la batalla de Arrigor- 
ring* lian sido fusilados por Arden, 
de D. Carlos, ni pnso quo los prisio
neros Cristinos hechos en el mismo 
combate han sido tratados con la 
mayor consideración,

—La Junta’de Zaragoza en con
secuencia del Manifiesto de la Reina 
que la declara rebelde, como A todas 
las que se crearon en otras provin
cias, ha dirigido la siguiente procla
ma a los habitantes.

Aragoneses! La Junta que hasta 
aquí ha correspondido ñ las esperan
zas de su instalación dirijiendo sus 
esfuerzos contra todos lo i enemigos 
de nuestra Rey na Isabel cualesquie
ra que ellos sean, no teme veiv-e ja
mos acusada. Lejos de eso, y en 
conformidad de los deseos de S. 
explicados en un decreto de 28 do 
Agosto ultimo relativam» nte á las 
diferentes pendones que le han s’do 
dirijidas paru ln deposición de los mi
nistros que no inspiraban confianza á 
la Nación, la Junta debe declarar al 
público, que no abandonará los inte
reses sagrados que le han sido con
fiados, mientras que los enemigos del 
trono y :le la libertad conserven su 
actitud amenazante y la paz pública 
no se haya consolidado. Asi la Juir 
ta satisface á su conciencia, y á los 
votos de «us comitentes, apácigliando 
la agitación que rey na entre voso
tros. Zaragoza 12 de Setiembre de 
1835. (Siguen las fi mas.)

M.

CORRESPOBiDEUTk

Sr. Editor del Universal.
F Se promovió, pocos días ha, una cuestión de- 

. masiudo céria con respecto á los Oficiales de la 
Guardia Nacional y otros empleos quo eran ser- 
vidos por Españoles ciudadanos l< galos, quo hoy 
ya se ha hecho ostensible una especio do disgus. 
to en ellos por las renuncias que han elevado al 
Superior Gobierno, y ó las quo no ha accedido 
ni en mi concepto es justo se preste sin contra, 
riar el espíritu de la Constitución quo los declara 
ciudadanos legules. Ho bien ! Un paso mas en 
sostener esta cuestión dobe embarazar la marcha 
dol Gobierno ya on el interior del Estado, ya 
en sus relaciones diplomáticas que con la Reina 
do España deben entablarse por niedío del envía- 
do de este Gobiorno D. Juan-Francisco Giró.

Quieran pues Veis.-deferir á objeto tan grande, 
y permitirme haga algunas observaciones á esto 
respecto, y queja cuestión so trate bajo ol-ver- 
dadero punto do vista quT> debo consideraise si 
se quieren tener buonos resultados en la nego
ciación que se ha cometido al Sr. Giró, y quo 
acá nos conozcamos unos á otros.

El imperio de las circunstancias que doci-le do 
la suerte de I09 Estados, hizo á ñm-stros Repre
sentantes declarar ciudadanos legales á los Es*. 
pañoles quo se hallaron en el país al tiempo do 
jurar la Constitución. Bajo este acto de. geno, 
rosidad han 'disfrutado do las garantías que les 
son inherentes sin distinguir á los que por razón 
dq sus compromisos y servicios relevantes á la 
causa de-la Independencia te hubieron bocho 
acrehedores, do los que con las armas en la ma
no hubiesen combatidoscontra la libertad. Hoy 
se entablan negociaciones con la Córte do Espa- 
ña. Al hacerse un tratado es muy dable que so 
diga algo de los Españoles residentes en las 
América». No nbraranso Cónsules para las di- 
versas Repúblicas. Uno será para el Estado 
Oriental, y acaso sea uno de los qae ahora se di
cen ciudadanos Orientales. Pura ontonces de
saparecerá una multitud do ciudadanos legales, 
los unos porque dirán jamás hemos sido elúda
nos, sino quo hemos gozado de esas garantías 
porque so empeñaron en que las recibiéramos; 
los otros porque se inscribirán en el Registro 
Español, quo abrirá su. Cónsul para conocer 
los ciudadanos Españoles quo residían sin ab
jurar sus prirjeipios, ni denegar su nación.

Enmendemos pues el error sin dejar de ser 
generosos; pero lambían es preciso quo no soa- 
mps incautos, y que 8¡n ¿-jar do ser justo? en 
goneral, rp se deprima ol mérito do los ciu-lada. 
míos naturales: para conseguirlo nada es mas 
justo que el que sea olevado al desempeño do 
cualquier función pública se lo exija ln prote ion 
de fé política y entonces en igualdad do mérito 
y aptitud ol hijo del país sea proferido.

Bajo entes principio*’ no será sonsiblo ó los 
ciudadanos natura lo» quo loa lógalos ocupen lós 
destinos públicos, y ontonces soria (luido quo 
so vontilrtra lu ouostion on la forma siguionto 

' 1. ° Si para obtener un destino público so ro-
quioro ú no la profesión do los principios políti. 
eos, esto es, si so roc( cooo la Indopondnnolu dol 
Estado Oriental do todo podor ostra ngoro y los 
derechos imprescriptibles do libertad, seguridad 
y propiedad consignados on su Constitución?

Croo quo do esto modo so podrá avanzar mas sin 
compromotor al Gobierno ni dogradar la digni. 
dad do los ciudadanos nnturalos y la do lógales, 
quo soan acrehodoros á la consideración pública.

Un Patriota ahtiguo.

POLICÍA.
1 PRESOS EXISTENTES.

Dia 3 y 4.

En la cárcel pública..........
En la de Policía................

En la carecí publica..............
En la policía...........................

114
.73
113
.69

Multas impuestas.
A D. Adrián Carón) por andar galo, 

pando de noche por las calles. .4 pesos
A Cayetano Brnbemito por lo misino

4 id.................................................................. .........................
A ?D. Bartolomé Montera por mandar 

nrrrjar basuras á la calle........................... 4 id

INTRODUCCION DE GANADO.

A

Animales en pié, 
Dia 3 y 4.

D. Jo«é Fernandez
300 animales vacunos 

Marcos Reis
97 animales vacunos 

Roque Cufré
550 animales vacunos 

Gregorio Alvarado
53 animales vacunos

A D. Pedro José Medina
202 animales vacunos 

Salvador Echierri
193 animales vacunos 

Felipe España
92 animales vacunos

•Benito Fuentes
54 caballos

Antonio Currando
21 id.

FRUTOS DEL PAIS INTRODUCIDOS.
D. Anión.o Fariña

239 cueros vacunos 
Manuel Alcain

29 cueros vacunos 
Jcrvacio Burgueño 

1104 cueros vacunos 
429 id. bagual

D. José Arredondo.
115 cueros vacunos

MOVIMIENTO DE POBLACION.

D. Ín(tn"Q/ñIy................................
Pablo Kigel.............    f.
Podro Antonio Castro........f......

Pasaportes despachados:
Da. Juana Vázquez...... ........... Buenos Ayrcs

Francisco Silveira.... .............. Janífio
Pedro Fignoles...Rio Grunde y Puerto Alogro 
B* Bromer............. .........    id.

Presentados^
:.;...Sundá 
..............id. 
........Salto

DESPACHADO EN LA ADUANA.

Dia 4,
D. Pablo Duplesis

3 cajonee genero do soda para chalecos
2 id. pañuelos do soda
1 id. pcinotas do carey y talco
1 id. rasotes

SS. Ro tillará y Ca.
G cajones sombreros de felpa

SS. Zímerman F. y Ca.
2 cajones listados

D. Pedro Thevenet
1 cajón barillas doradas

MARITIMA. vÉ

SS. Cppurro y Castro, con
20

1
20

2
19

1
4

100
16 

1100
192

ENTRADAS— UtA 4.
Goleta nacional “Bulla Teresa“ salió del Rio 

Janeiro el 17 del pasado con destino á Buenos 
Ay res y oséala ou esta puerto consignada á lós 
f!.'?. í~!n r.ll ir C'.nat^n

cajones l c , 
baúl rfect0“ 
cajones vino 
id. drogas 
fardos algodón 
saca café 
cajas 
barricas harina 
pipas caña 
rollos tabaco 
onzas do oro 

rían cerrado Rcirisfro—Dia 4.
Borgnnlin portugués “Avonturoi-o,“ cnpitun 

Antonio Claudio du Rochn, pura ol Rio Janeiro 
por 1). Manuel José du Costa Guiimuuuns oon— 

G64 qqs. oarno sooa
. 2 muías

1 caballo.
Zuinaca brasilera “Minoirn,“ cnpitun José 

Sousa, para ol Rio Grundo por los SS. Davison 
Lcland y Cu. con : ——

200 fanegas sal
10 arrobas lana
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AVISOS NUEVOS
%

PARA
BU3H0S-AYRES.

O*áALDRA HOY SABADO
La m uy hermosa y ocle ra goleta nacional 

“SARANDI ” Los SS. que gusten Ir 
jSaSSCw de pasage, pueden ocurrir al almacén 
de D. MANUEL GRAD1N,frente al MucUc.

AVISO
FA famoso bergantín ingles “YARE," 

(A. 1.) anunciado para'LONDRES 
directamente, recibe alguna carga á 

flete : ¡lava lo que puede ocurrirse á su consigna
tario D. FRANCISCO JUANICO. d 5

SE HA PERDIDO
ST 7 NA memoria lisa de oro con un brillante, 
■a I Se suplica á qtren la haya oricontrado se 

sirva cntregurla cu la Rcloxcria calle de 
San Felipe No. S6, donde será gratificado con el 
valor de la memoria. Dic 5—8p

SE VENDE.

ÜNA negrita africana de edad de 10 años en 
la cantidad do 3Ü0 pcsÓ3 libros. La perso
na que la nccqsito puede ocurrir á la calle de 
San Juaqúin número 1G5 que hallará con quien 

tratar. dic. 5—

I

POR LEON J. ÍLLAURI.

En sn caAn calle, dn S, Pedro, casa de 

D. Amonio Montero.

E| Lunes próximo 7 del presento Di* 
cien.bre se han de rematar indispensa
blemente los efectos siguientes.

Zarasas de trago de diversas calidades 
Dhas. d? luto y cotos de colores 
Madrases finos y regulares y 'cocos 

blancos
Lienzos do algodón, ingleses y ame* 

ricanos
Pairsclo6.de gacilla bordados de co

lores
Brío es blancos y aplomados a sargados 
Pañuelos de seda, y de algodón de 

, * varias clpses
Mctjias de seda de patento blancas y 

negras,Distados . .
Colines y medias de algodón finas 
Sombreros de seda finos ingleses •• 

En seguida.
Unos restos c!o efectos de tienda y de 

Almacén, que se hace precisa su venta 
para chancelación de cuentas 
igualmente algunos muebles.

Dará principio á las 1()¿ en

i

como

punto

Fra-

POR LUIS BAENA,
En la casa de Io9 SS Zimerman 

cier y Ca. calle de S. Carlos núin. 3G.
El Lunes 7 del comente Diciembre 

se ha do rcma’ar indispensablemente á 
la mejor postura el cargamento de la 
Fragata americana nFanny“ últimamen- 
te I egada ó este puerto cuyo pormenor 
se compone de los artículos siguientes. 
Damascos de seda de la ludia 

.Botas inglesas 
Camisas de lisiado finas 
Esteras para sofaes muy es:rañas 
Chalecos de seda hechos 
Exes de fierro 
Sables, quesos superiores 
Cuchillos cíe pun a 

Molinillos de cajón 
Lonas y lonetas de Rusia
Pañuelos de espumilla de diversas clases 

y calidades 
Pañuelos de seda do bolsillo 
Alemaniscos de hilo

Piiñuelos do tisú 
A b.micoR de ln India

Tafylnnoa
Rasos negros

« n

i

Rasos negros
Pañuelos negros do sAila 

Galeritas finas do la India
’ Dihas ordinarias 
Sombreros do’pajil do Manila 
Dichos de id. americanos 
Dichos do castor y do felpa 
Groa de náplea 
R asos do coleros 
Calzado de Señoras 
IIilo de acarreto 
Panacea 
Burajus finas 
Papel de estraza 
Té de varias cla-cs 
Sillas de estrado 
Guitarras 
Máquinas para desgranar maíz 
Hilo de vola

Y otra .variedad de mercancías 
Empezará á las 10 y media on punto.

/

POR EL MISMO.
(En el almacén dol Sr. D. Pablo Dupíessis,) 

Calle de San Benito No. 26.
El JUEVES 10 del corriente so han do vondur 

necesariamente á la mejor postura y para con • 
clusion do cuentas, todas las mercancías exis
tentes en dicho almacén, y otras quo se despa
charán do la Adúuqa consistiendo principalmcn- 
to en--------

Rasos muy bien surtidos 
Génoro se soda para chalecos 
Pañuolos do sed- grandes 
Dichos para cuello do Sonoras de hernany 
Foulares de muy buen gusto 
Camisas do hilo do varias clasos 
Carnbray do hilo ancho on piezas 
Medias de soda y i-lgodon 
Pañuelos do volo do punto 
Esclavinas do . id. 
Peinetas grandes do carey 
Dichas do talco 
Dichaií de carey para rulos 
Peines do marfil 
Batidores surtidos 
Tiradores do varias clases 
Mangos* id.
Corbatines do razo y do terciopelo 
Cuellos de camisas 
Carabanas surtidas 
Cadenitas dor&dus 
Platina siiTtida 
Espejos y locadores 
Escritorios 
Papel de cárlaá 
Cartón para gorras 
Sombreros de pelo blancos 
Dichos de felpa y do castor 
Cintas para sombreros, gorras 
Flores arlifie.iulos 
Cintería surtida 
Grós de Ñapóles 
Pañuelos do carnbray do varias clases 
Alfombras
Zapatos bordados para Señoras 
Dichos de colores y negros de marroqnia y

tafilete 
Pólvora para cazar 
Medicina do Lt-Roy 
Mis'os fulminantes 
Ules superiores 
Cuerdas de Esparto 
Ferretería surtida 
Látigos y riendas 
Pañuelos do gacilla 
Guantes, géneros do hilo

Y otros artículos 
HIPA las 10 y media en punto.

I

í

r

POR EL MISMO.
(En lá casa de los SS. Mackracan y Jamieáon.) 

Calle de San Pedro No. 36.
' El LUNES 14 del corriente se <ha*n de. vem 

don decididamente á la mejor postura losartícu- 
los siguientes para liquidación de cuentas 

Astracanes superfinos 
Pañuelos muy bien surtidos
Lanillas asargadas
Listados do diversas clases 
Musolinas para bolados
Dichas do color do gusto para trajes 
Sarazas de colcha
Dichas para ventidos
Nanquines
Modias do seda do patente 
Dichas dé algodón blancas y do color 
Coletas, Madrasesfinos
Bramantes, Lienzos, Cotonías
Pk los, Lienzos asargados 
Sombreros do varias calidades 
Zapatos do hombre do diversas clasos 
Galonzil'o.’, hilo do ovillos y de carroto* 
Colines, cocos
Pañuelos do suda ingleses.’ 
Dichos de algodón dtf rebozo 
Mellones azules
Bi inos de colores
Círcacias, lonas, ahajas
Algunos efectos averiados

Y otros muchos artículos.
ÍEFA las 10 y media on Punto,

Pairsclo6.de


OJO
VRjhN’ el almacén dc‘ la cuadra nueva do la calle de 
J t-V San Gabriel, ál lado del foso, y al lado de la 
sombrerería, se encontrarán a precios sumamente 
equitativos los artículos siguientes-------

Yerba mate Parnaguá á 2 reales libra—Td. 
Misionera á l y medio rs. id—Id Canguasii l rl 
id Azúcar blanca seca á 6 vintenes id—Id húme
da. á l rl id—Id rubia á 4 vintenes id—Almidón 
de tmgo á G vintenes id—Fichólo á real y cuartillo 
rada uno—Id- chicos á medio real—Arroz á 4 vin
tenes libra—Fariña á 2 vintenes id—Orejones en 
pan 4 1 7/ medio rs id—Id de carozo ú 1 rl id— 
Fideos surtidos á 1 y medio rs id—Tabaco dei 
Paraguay superior á 6 rs id—Id correntino á 4 
rs—Id Virginia 1 * dase á 2 y cuart illo rs—Caf¿ 
tí 1 7/ medio rs libri—y muchos otros artícidos de 
tienda. T>F.n la misma casa se hallan tambicn 
CIGARROS DE LA HABANA superiores, yuna 
porción de diferentes renglones que seria largo 
enumerar, a precios muy Ixvos. nov' 19 
"(KrWlHVI AC ACTO 
fíñlREEN muchos q”e sov el redactor del diario 

titulado el MODER ADOR, que ha salido hoi 
a luz ñor la Imprenta Oriental. Esta es una equi
vocación que me apresuro a desvanecer.—So me 
hablo en un principio, es verdad, por mi lejítimo 
hermano D.-Manuel José Cavia, para que me. hi
ciese cargo de la redacción do un diario: y des- 
Ímes de haber convenido en el nombre que debía 
levar, (que ca el mismo con que se ha publicado el 

que se me atribuye) desistí de toda ulterioridad, a 
pesar que y.i tenia arreglados algunos trabajos 
generales, porque lletrüé a convencerme que en mi 
actual situación política lo que mas me convenía 
era no figurar de modo alguno en la escena tipo
gráfica.—He creído debe- dar este conocimiento 
al público, para evitar equivocaciones y g-’osas ine
xactas.—Montevideo, Noviembre 23 de 1835.

Pedro Feliciano Cavia,

SE necesita un aurendiz en la Platería calle del 
Porton N.° 96. La persona que tenga algún 
niño qumquiera destinar á ese arte .puede 

dirijírse al espresado establecimiento, debiendo 
hacerlo con la mayor brevedad.

Feos
SS. SUSCRIPTORES
ÁV la Colección de obras y Documentos relativos 

(i la Historia antigua y moderna de las 
Provincias del Rio de la Plata, pueden ocurrir á 
la Librería de D. J. Hernández por la primera 
edición.SE VENDE—el retrato de Zumalacabtiegui, 
Cartillas para-piano de M. Clementi.—Se admiten 
suscripciones al Museo Americano: los SS. suscrip- 
tores pueden ocurrir por el 2V0. 34._____________

AVISO Ali PIBUCO
A botica situada ala entrada del porton viejo 

¿Mi No. 9 habiéndose cerrado para chancelar 
cuentas de sociedad; El dueño abajo firmado, avi
sa al público, que ha abierto de nuevo la misma 
botica, y suplica a las personas que hasta ahorahan 
concurrido a ella se sirvan honrarlo con la misma 
confianza. El dicho dueño hara todo esfuei zo par 
satisfacer al público.

Fernando Serón y Ca.

AVISO
ENRIQUE NORTH. relogero, ha recibido 

una partida de RELOJES de sobre-mesa 
de los Estados Unidos de América, quo se hallan 
de venta en la calle de San Felipe No. 88 : pro
pietario satisfecho de la seguridad y buena calidad 
de ellos, se compromete a dejarlos a prueba a las 
personas que los quisieran, si no gustasen se com
promete a recibirlos devolviend > el valor que les 
hubiese costado.— En el mismo establecimiento se 
componen con ¡xiríeccion reloxes de Cualquiera 
clase que sea. octubre 21—

AWS© .
TODO el que tenga que reclamar dél que fir

ma alguna cantidad, por créditos de cual
quier especie que sea puede ocurrir á su 

casa cal’; de Sn. Gabriel N. 0 119, bajo Jos altos 
de Maza, donde será inmediatamente satisfecho. 

Juan Bautista Morello.

AA1SO
venden CEDULAS para la rifa rle nntr re- 

forma valor de DOCE MIL PESOS, con 
interés de sesenta mensuales, que se hará tan lue
go como estén reunidos ocho mil números a pata 
con cada uno, los cuales se depositan hasta verifi 
caria en poder de D. Gabriel Antonio Pereyra.

Se encontrarán en las casas siguientes—^-En el 
almacén de D. Juan Nin, en la confitería de D. 
Raimundo Soíra, en lu librería de D. Jayme Hor 
nnndez, en el café de Sao Francisco en Jo de D

' Pabló Ñiti en el Muelle, en Ja tienda del Sr. Ana- 
vitarte, en la botica francesa junto al Teatro, y en 
la calle de San Pedro No. 224 : advirtiendo que el 
que tome un cuaderno que consta de cien números 
se le darán ocho. oct 17—Imc
—¿VISO

ha abierto una JOYERÍA y MERCERIA en 
>a calle del Porton No. 96, al lado del señor 

Cadellon el sastre, donde se halla un elegante sur
tido de alhajas del último gueto, y toda clase de 
efectos franceses recicn llegados de Pnrx, corno— 
velos y pañuelos de punto, pañuelos de seda bor
dados ygrandes, esclavinas, mantas de punto, pa
ñuelos dcgazilla, gros de Naples de superior ah
ilad, cintas de todas-el ases, perfumes esquisilus, 
pañuelos d« espumilla, de crespón bordados y de 
E-mne, ridículos de «eda bordados, vestidos bor
dados, corbatines de todas clases, muselinas bor
dadas al tambor, tafetanes, sarg s, trues,—una 
po-cion de cosas curiosas y todo lo concerniente a 
mercería.

'■fá-Se hacen y se componen toda clase de obras 
de platería: se graba sobre plata u otros metales.

Compran chafalonía de oro y plata, o 17

jí los aficionailos al idioma francés. 
»XL abajo firmado abrirá, en breves días, un 

| curso de aquel idioma que se obligara a 
enseñar en un tiempo determinado.

Los que gusten seguirlo po dejar sus nom
bres en la Librería de D. Jayme Hernández calle 
de San Gabriel N. 63, 6 en ía calle de San Felipe 
JX. 87. Joaquin Pedralbcs. 

En los dias 4 y 5 del corriente, y á 
las 9 de la mañana, 

mftF.NDRAN lugar el entierro y funerales de la 
finada Da. ENCARNACION MAGARIftOS 

Y CERVANTES; sus padres suplican á sus ami 
gos y conocidos, que. si por algún, olvido ú omisión 
no hubiesen sido invitados a este acto, les servirá 
el presente de suficiente aviso.

AVISO
*| íRfN las tardes do los dias 11, 12 y 13 del nrfixi- 

mo mes de Enero, y a las puertas del Juz
gado Ordinario de esta capital, ae han de celebrar 
almonedas, para la venta y remate do una suerte de 
estancia perteneciente a Da. Juana Duran, sita en 
el partido de Pavón, departamento de San José, 
tasada en dos mil patacones; la cual se vende para 
pagar a la testamentaria de D. Fidel Rey cantidad 
de pesos, aue dicha Da. Juana y su esposo D. Bina 
Jauregui le adeudan.—Mmtcvidco, DiciembreJ 
de 1835-----QUILES.

NOTICE.
ÁV Young man just arrived here uiihcs to 

obtain a siluation as steward or runner in 
a merchants cstablishmenls, can he loellrecommen- 
dedfrom the place, he has just left and is irell 
acquainted icith the Spanish Language. Apply 
at No. 36, calle de San Carlos. dicA

'lí^jf'N negrito «le edad de once para doce años, 
v*' apto para cualquier servicio, en la cantidad 

de 2708.—El que se interese c'n su-oompra, ocurra 
a la tienda de D. Domingo de l Rio, quo darán razan.

AVISO IJ7TBP.ESANTE
C^-E venden seis cuartos con su terreno corres-, 

-pondicnte en un conventillo adentro, sitos 
fr- ■ en la calle de San Ramón N. 0 24, perte
neciente á la testamentaria del finado D. Francis
co TarabaI, tasados en 1,6653 6r9. 5 octavos: el que 
se interese por ellos veasecon su apoderado que lo 
cs.D. Manuel- Costa.

HA FEBDIDO.

EL día 11 ó 12 del corriente, en las inmedia- 
.. ciones del Porton Viejo, un cuaderno de 
' números de la rifa de una casa en el Arroyo 
Seco, al cual le faltaban como unos 30 números.— 

La persona que lo entregue en esta Imprenta será 
gratificada; advirtiendo que anadie pueden servir 
dichos números sin mostrar la contras» ña n 16

ELIXIR DEL PROFESOR
DENTISTA D. BENITO RAMIREZ.

BSTE especifico gcneralmentaconocido y adop
tado en Buenos Ayres por una dilatada espe- 

riencia,no ha hecho aun bien sensibles sus buenos 
efectos en Montevideo, sin duda por no usarse co

mo debe. En su aplicación habitual para conser
var la dentadura el método és-enjuagarse antetodas 
cosas con agua común templada según el gusto de 
cada uno. Después se mezclan en dos cucharadas; 
de la misma agua tres gotas del elixir, y hasta se- , 
is según fuese el mal estado de las encías, y se 

.SSlLS^Va-jnn-unTargo ruro en iu-wcb. • 
hacerse diariamente y se experimentara que la den
tadura se fortifica y desaparece la esponjosidad de 
lag encías como el mal olor, que produco la carie. 
En la aplicación del especifico para hacer cesar el 
dolor de la muela, ó diente, si tubicsc aujero, despu
és de haberse he-, lio lo que precede, se empapará 
bien un algodoncito en el elixir puro y se introdu 

. eirá en el conducto de -nodo, que entre holgado y 
cesa instantáneamente el dolor. Vuelve muchas 
veces sin embargo, y es preciso repetir la introduc
ción del algodón, basta que la continuación de re
novarlo consulte c] alivio total secando, por fin y 
haciendo indolente la caríe. El profesor dentista 
invita-á los pacientes que no sientan el alivio anun
ciado, le procuren en su alojamiento calle del’Por
ton viejo N. ° 89 ó 1c envíen a llamar para hacer el 
mismo la aplicación, y responde del resu tado.

El elixir se vende en frasquitos y medios iras- 
quitos a patacón y á 6 reales en dicha casa y en la 
tienda de Odriozola Núm. 87 de la misma calle.

En ambas hay también de venta cajitas para so
lo conservar y rcslit’úr la blancura y el brido délos 
dientes. Después de usar del elixir enria forma 
antes prescrita, se toman los polvos con una espon- 
jita y se da con ella á loe dientes. 'No deben em
plearse sino dos veces por semana, no obstante que 
los ingredientes que entran en su composición no 
tienen la cualidad corrosiva que se experimenta jc- 
neralmentc en los de su clase. Su precio es á me- 
diopatacon la ctijita, cuya durac onse calcula,por 
un año.

GHAH BARATILLO EN
LA ESQUINA DEL TIGRE.

^^INO de priorato de 10 años, a 4rs frasco—di- 
«lio id. <le 6 años, á 320 reis frasco.—dicho 

blanco de Canarias y Paya], á 6 rs. frasco.—Coñac 
superior,’á 2 ds. galón.—Botijas de aceite de un 
cuarto de arroba, á 18 rs.—Botellas de dicho refina
do, á 320 reis una.—Vino de Burdeux de primera

• calidad, á 3 rs. botella.—Vino generoso, h 3 rs. id. 
'Licores surtidos, á 3 rs. id. Ginebra en ta ros, á 2 
y medio rs. uno.—Vino tic madera, á 6 ps. docena, 
Dicho de Oporto de primera, á 9 ps. id.—Dicho 
añejo de priorato, a 3 ps. id.—Dicho moscatel de 
Frontiñan, a 3 y medio rs. botella.—Cerveza blan
ca de primera, a 3 rs. id.—Papel florete, a 30 rs. 
resma.—Dicho de inarquilla fino, . a 4 ps. resma. 
Té perla y pólvora, a 12 rs. lib.—Dicho Hison. a9 
rs. lib.—Dicho a 3 rs. lib.—Soda, a 4 re. c 'ja.—Tar
ros de sardinas superiores, a 2 ps. tarro.—Medios 
tarros de dichas, a 1 peso uno.—Dulce de diferen
tes frutas del Brasil en almíbar, a 3 y medio rs. lib. 
Turrón de Alicante a 14 rs. caja.—Velas de esperma, 
a 5 rs lib.—Azúcar de pilón, a 2 re. lib.—Dicho 
blanco del Brasil, a 120 reís lib.—Tapioca a 4 rs. 
lib.—Fideos surtidos, a 120 reís lib.—Arroz, a me
dio la libra.—Mantequilla fresca del país, a 4 rs.lib. 
Bolsos vacias, a 2 y medio rs. lib.—«Tarros de tinta 
para escribir, a 80 reis uno.—-Dichos de id. colorada, 
a l y medio rl. uno.—-Cuchillos de punta de todas 
menas a 18 rs. docena.—Cucharas para sopa, a 8 
rs. docena—Salchichón de génova superior, a 4 
y medio rs.lib.—Jamón ingles, a 2 y mediors. lib. 
Hilo de acarreto superior, a 2 y medio rs. lib. 
Camarones frescos; a 1 y medio rs. lib.

Un surtido de vasos, y bote'las finas y ordinarias 
y otro3 muchos renglones a precios muy cómodos.

AVYS.O OTAC141*-
Montevideo, 3 do Agosto de 1835.

^?<Ti>ABIEN DO resuello ol Superior Gobierno 
¿íjUk por decreto de 27 del próximo pasado 
comisionar a los administradores do las patontcs 
do giro en la cumpiiñu para la repartición 
y rccauduoion de la Patente estraordinaria 
reintegrable, se proviene á los hacendados y 
demás habitantes do ella, quo deben ocurrir a 
la oficina do dichos administradores on sus res
pectivos departamentos, para sacar la Patente 
que les corresponda con arreglo á la ley do las 
lili. CC. de 23 de Junio del presente año.

MINISTERIO DE HACIENDA. 
Montevideo 6 de Octubre de 1S35.

T^pABIENDO acordado el Supremo Gobierno 
'¿s_w.sucar a remate por uno ó por dos años Ja mi
tad de loa derechos que se recaudan en las Recep
torías dol Uruguay, e) Ministerio de Hacienda oye 
proposiciones al efecto sóbrelas bases y condicio
nes establecidas por la ley de las HH. (Jamaras de 
11 dé Junio de 1834. Las propuestas se liaran 
separadamente por uno ó por doa años y se pre
sentaran enla Secretaria de este Ministerio el dia 
6 de. Diciembre a la una de la tarde, a cuya hora 
serán abiertas a vista de todos I09 Licitadores; en 
la inteligencia de que después de haberse dado 
principio al acto 110 se recibirá ninguna otra pro
puesta.

AVISO OFICIAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Montevideo, 23 de Octubre de 1835.
EL’ Ministerio de Hacienda oye proposiciones 

para la venta de los Solares de la Plazoleta de la 
Ciudadela, inmediatos al nuevo mercado y al ter
reno qtte se ha destinado por disposición del Supre
mo Gobierno, para la conatruccion de un Teatro. 
La venta se hará á Dlata al contado, dirijiéndose los 
licitadores al efecto á la Secretaría de este Minis
terio, donde existe el plano del local dividido en 
Solares.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, Noviembre 2 de 1835.

4 L Ministerio de Haeienda oye proposicio- 
V"—cines para el -remate de los corrales de abasto 
de los Pueblos de la Colonia, Higucritas, Rosario 
Durazno, Soriano, Florida, Porongos y _ Santa 
Lucia por el termino de un año. Los licitadores 
podrán dirigirse al efecto á la Secretaria de este 
Ministorio en la capital, ó á las oficinas de los 
Jefes Políticos do los respectívos-Dcpartamentos 
á que aquallos Pueblos pertenecen.—Se remata 
igualmente el derecho de: los corrales dol Salto 
por el tennino de un año á contar desde el dia 
1. o de Enero de 1836, y el do Canelones por el 
mismo termino, contado desde.1. 0 de Majo del 
propio año.

A’JiSO GFIÜIAL.
MLNISTERIO DE HACIENDA.

Montevideo, 28 de Octubre de 1835. 
TlfetJL Ministerio de Hacienda oye proposiciones 

para la venta de los soláres sitos entre el 
Muelle vy las Bóvedas. La venta se hará a plata 
al contado, dirijiéndose al efecto los licitadores a 
la Secretaría de e3ie Minister o, donde se halla el 
plano del terreno dividido en solares.

-AVISO OTISIAL.
Ministerio de Hacienda.

¿Montevideo, Noviembre G de 1835.
TiiTfrASIENDOSE deslindado ya el terreno 

destinado por el Superior Gobierno á la 
construcción do un Teatro en la plazoleta de la 
Ciudadela; el Ministerio de Hacienda oye pro. 
posiciones para la venta de los solares en que se 
ha dividido ol resto do aquel local; y de los quo 
se han delineado en la continuación de las calles 
que deben atravesar las murallas y les valuarles 
en contorno del nuevo Mercado. El plano do 
estos terrenos existeen la oficina central da la 
Policía para quo los licitadores puedan adquirir 
ú vista de ellos los conocimientos quo necesiten 
para arreglar 6us propuestas.

AVISO OFICIAL
Ministerio de Hacienda.

Montevideo, 16 de Noviembre de 1835.
No habiendo concurrido los propietarios de las 

fincas y solares sitos en la cuadra conocida por 
do Albistur con frente al Esto en la Plazoleta 
de la Ciudadela, á hacer propuestas por los 
terrenos contiguos á sus propiedades, y que on la 
nueva delincación do aquel local deben integrar 
la referida .manzana; ha acordado el Gobierno 
se fijo el término de cuatro dias, contados desde 
la fecha do esto aviso para que los interesados 
hagan uso de la preferencia que se les acuerda 
por la condición de ser -linderos, y quo pasado 
aquel plazo se oiga á los primores licitadores quo 
hieiceen propuestas para obtener la propiedad.

SE VENDE

WNA hermosa sopanda con faroles; es de un 
superior mo.-nnk ntoy de muy poco uso.

El que seintereseen su compra ocurra a la tienda 
de D. Antonio Fariña y hermano, calle do San 
Juan casa deD. Manuel F. Ocampo. nov. 16

SS VENDE
negro mozo, cano y sin vicio’, de oficio 
peón de albañil: el que lo quiera comprar 

véase con D. Diego Martín Martínez, crile de Sto. 
Tomae, frente ala entrada de la casa de Ejercicios^

AVIHO
(^E previene al público que las casas que ha 
W" anunciado en venta D. Luía Rico, sitas en el 
Hueco de la Cruz, han sido reclamadas Judicial
mente por cuenta de quien pertenezcan; y que 
con el objeto de evitar nuevos litigios ac previene 
á los queso interesen por ellas, que suspendan sus 
ofertas hasta que otra cosa se determinare f>or los 
Tribunales, so pena <’e nulidad de toda venta.

Montevideo, Noviembre 7 de 1935,
José Fernandez.

EL AJENTE DE NEGOCIOS 
DE, CAMPABA.

CO1.IBP.A T VENDE.
fff^ASASy aitios en Montevideo, manzanas y

Solares en el Ejido ó r.ucva ciudad, p'aza 
del nuevo me cado y un terreno con cuatro habita
ciones de madera, quintas, ó terrenos para establc- 
ccr'as, casas en Éstramuros, chácaras ínmedíatrs 
y algo distantea de la capital, algunas fir.cas en 
varios pueblos de la campaña, estancias y campos 
para establecerla?, islas, ganado vacunos de cria, y 
para saladero, lanar y caballar, galeras, cocine, 
sopandas, carretas y carretillas, muías, famosa cria 
.de merinos, y por separado merinos para padres, 
.atahonas, y una completa fabrica deja» on en cane
lones, campos en enfiteusís, criados y criadas, su
ertes c estancias en la Provincia de Entre—Rius 
y Barracas que Umbien se alquilan, toma y dá di
nero á ínteres id. ganado de cria a medias 
para un establecimiento inmediato a la capital, 
compra y vende bueyes.

OJO,
Servirá de apoderado en pleitos, denuncias da 

terrenos, (Jara letras pagaderas a la vista en los pue
blos de campan 1, se encarga de a hacer cobros en 
cualesquiera puntos de la República, toma en ar
rendamiento campos, y algo (le le- que vende lo 
hace a plazos, por po izas ó cambio.-----Loa que
gusten tratar ocurran a la oficina sita en ei porton 
viejo : las comunicaciones queso dirijan al que fir
ma serán franca^.-----P. D Vende unacstancia que
dista trece leguas de la capital.^ Manuel Correa.

O se alquila.
’l !tj|N Extramuros- la manzana No. 32, la cual 

esta toda cercada de ladrillo y una parte 
edificada: quien quisiere tratar ocurra a esta Im
prenta que darán razón del dueño. nov 10 tfc

SlTAÍAÍVlTrAK
Til P*ezas de altos en una hermosa casa/que 

tiene todas las coinadidades para una fa
milia, y a mas esta situada en el centro de esta 
ciudad. ’EI que se interese ocurra a la calle de S. 
Diego No. 52—En 'a misma casa se hallan d«.n 
almacenes para alquilar.nov 10 3p

AVISO.
(^3)E vende una partida de camas de quebracho 

por mayor v mcúni, algunas id. de algarrobo 
tarazones de.id. un parde mazas de quebracho co
lorado, todo a precio muy acomodado : en la táuri
ca de coches de Juan Mondain atras de San Fran
cisco frente la. casa del finado Mello. Se vende 
igualmente un cuche cupé y una volanta de 4 rue
das, noviembre 6—3p.

SE VENDE
negro llamado Antonio, de oficio carpintero 

xjsj' y de edad de 29 años. El que se interese 
por él ocurra a la herrería de D. Antonio Ferreira 
en el hueco de la Cruz. dic 3—3p

SE VENDE
WNA negra, sana fie] y sin vicios, sabe lavar, 

planchar y cocinar, en la cantidad de 4609 
libres, para sn compra ocurra a la calle de San Car
los N. ° 147, que hallaran con quien tratar.

INTERESANTE ¿LOS
QUE EDIFICAN.

i
r.á frente ala gran calle déla nueva ciudad, con la 
ventajado tener el ladrillo animado y la agua, y 
un año de plazo por la mitad ¿e su valor; también 
se vende en lo? mismos términos la casilla colorada 
quedad 3 por 100 menpual de redito. A toda ho
ra se trata, en el primer orno pasando el Circo.

INSTHUSOION PUBLICA.
O* A Comisión direcliva do la escuela de co. 
'iij mcreio del Consulado en esta capital, pona 
en conocimiento del público, quo on los dias 7 y 
11 dol corriente, y á las 9 do la mañana, tendrá 
lujar los exámenes de costumbre, y que el Do
mingo 13, ala misma hora, sorá la revisacion da 
los trabajos. La Junta espera qtio los SS. que 
se interesen en los ndolnntos de la jnvontud, se 
servirán honrar con su asistencia aquellos netcs.

Montevideo 3 de Diciembre do 1835. 
El Secretario—-Ramón Rodríguez-

AVISO INTBRSSANTS A
LAS SEÑORAS.

yfO)N las tiendas de zapatos esquina do la plaza 
v-X^Nos. 41 y 45 on frente alJJr. Arloaga eo< 
han 6ncado zapatos de éabrctilla do punta redon
da á 6 rs. id. nogros do marroquin do punta re. 
donda á 6 rs.y de colores finísimos do punta cua
drada á 6 rs. y do Sra. á 3 rs. y 4 rs el par, zapa
tillas do bailo de hombro á 12 rs. o) par y zapa* 
tos de ante do hombre de superior calidad.

vende una estancia entre loa arroyos Olimar 
grande y Avestruz, que forma un fnmoso ¡r¡n- 

oon y regularmente poblada. El que se interesé en 
dicho campo podra dirijirsoa la tienda de D. Anto
nio Fariña, casa de D. Manu» 1 Ocampo, en donde 
hallara con quien tratar, ó dirijirre a in misma es
tancia. Dic 2 3p


